
 

RAD. No. 2019-00359 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que se ha 
presentado liquidación del crédito adicional por la parte ejecutante, pero no guarda relación 
con lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago; Así mismo, la Apoderada Judicial de la 
parte ejecutante solicita que le sea entrega el Título Judicial No. 463030000767483, 
descontado a la integrante de la parte ejecutada Arminda Mendoza Herrera.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 31 de marzo de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, treinta y uno (31) 
de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que las operaciones contables 
realizadas por la parte ejecutante en la liquidación del crédito adicional presentado, no guardan 
correspondencia con lo dispuesto en auto de mandamiento de pago, razón por la que se 
procederá a confeccionarla por el Despacho.  
 
Ahora bien, de conformidad con el Art.365 y S.S. Ibídem del CGP, así mismo, con el literal (b), 
numeral 4° del artículo 5°, “Procesos Ejecutivos”, del ACUERDO No. PSAA 16-10554 de 
Agosto 5 del 2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”, se procederá 
a fijar las agencias en derecho adicionales al interior de esta contención teniendo como base 
la liquidación de crédito adicional confeccionada por esta Unidad Judicial. 
 
Así mismo, la Apoderada Judicial de la parte ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
CREDITOS PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA – COOFISABANA, peticiona le sea 
entregado el título judicial No. 463030000767483 del 27/12/2022 por un valor de 
$1.071.414,00, descontado de los honorarios percibidos por la integrante de la parte ejecutada 
ARMINDA MENDOZA HERRERA identificada con la C.C. No. 64.555.498, en su calidad de 
contratista del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA; en razón de lo anterior, como quiera 
que el titulo judicial descrito en la hora de ahora reposa a órdenes de este litigio ejecutivo 
singular radicado bajo el No. 2019-00359, y la mandataria judicial de la parte ejecutante está 
facultada para recibir, por ser legal y procedente se accederá a lo solicitado previo endoso e 
identificación de la misma. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Repruébese la anterior liquidación adicional del crédito, presentada por la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante, por no haber sido elaborada en debida forma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Auto Ejecutivo, en consecuencia quedará así: 
 



 
 
SEGUNDO: Fíjense las Agencias en Derecho Adicionales por valor de UN MILLON 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($1.591.968,00). Inclúyase en la liquidación de costas adicionales. 
 
TERCERO: Hágase entrega previo endoso e identificación a la Apoderada Judicial de la parte 
ejecutante COOFISABANA, ADRIANA PATRICIA REYES BUELVAS, identificada con la C.C. 
No. 30.575.505, y la Tarjeta Profesional No. 111.720 del C.S. de la J., del título judicial No. 
463030000767483 del 27/12/2022 por un valor de $1.071.414,00, descontado de los 
honorarios percibidos a la integrante de la parte ejecutada ARMINDA MENDOZA HERRERA, 
identificada con la C.C. No. 64.555.498, en su calidad de contratista del Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 

 

FECHA LIQUIDACION: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TASA INTERES CORRIENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TASA INTERES MORATORIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concepto Valor
Fecha 

Inicial

Fecha 

Hasta/Mvto
Días

 Vlr/Abono 

Interés

Vlr/Abono 

Capital

Saldo 

Interés

Saldo 

Capital

Capital 55.013.700 60.000.000

Liq. Interés Corriente 0 0 55.013.700

Liq. Interés Moratorio 21-ene-22 8-feb-22 17 821.100 55.834.800

Abono 8.033.338 8-feb-22 0 8.033.338 0 47.801.462 60.000.000

Liq. Interés Moratorio 9-feb-22 31-mar-23 412 19.899.600 60.000.000

Abonado a Capital

$ 0 $ 8.033.338 $ 60.000.000 $ 67.701.062

$ 8.033.338 $ 127.701.062

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO

Abonado a Interés Nuevo Saldo Capital Interés Generado Pendiente

Parámetros de Liquidación

Valor Liquidación

31-mar-2023

28,98%

$ 60.000.000

VALORES CANCELADOS

Firmado Por:

Ricardo Julio Ricardo Montalvo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Sincelejo - Sucre
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